
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2021 

 

Radicación No. 1100140030312021-00099-00 

 

Se inadmite la demanda presentada conforme a los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, con el 

fin de que en el término de cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, realice lo 

siguiente: 

 

1.- Aclare el domicilio de la demandada, así como el lugar físico donde recibirá notificaciones 

personales, conforme a lo establecido en el art. 82 Nral.10 del C. G. P.  

 

2.- Allegue los documentos que respalden la aceptación expresa por parte de los 

copropietarios para que a través del presente mecanismo se cobren honorarios de abogado, 

máxime teniendo en cuenta que es un rubro que se escapa de la órbita del art. 48 de la Ley 

675 del año 2001, en caso contrario, adecúese el petitum de conformidad.  

 

3.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), - art. 89 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 020 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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